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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0006257 , Ent. N°405/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas con el Convenio Específicos suscritos con las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, Arquitectura, Comunicación, Ciencias Económicas y Administración;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de julio de 2011 acordó no formular observaciones al convenio marco suscrito entre el MEF y la Universidad de la República para desarrollar el conocimiento  a través de actividades conjuntas de investigación, enseñanza, asesoramiento, extensión, y de mantener los lazos educativos, profesionales y científicos, por el plazo de un año prorrogables automáticamente. Asimismo, acordó que en caso que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del convenio, generen gastos, los mismos deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;  

2) que en la oportunidad, se remiten las siguientes Resoluciones del Director Nacional de Aduanas de fecha 29/12/2014, autorizando las correspondientes transferencias para el Ejercicio 2015:

· Transferencia a la Facultad de Derecho de la suma de hasta $ 3.086.793

· Transferencia a la Facultad de Arquitectura de la suma de hasta              $ 926.038;

· Transferencia a la Universidad de la República, Licenciatura en Ciencias de la Comunicación , de la suma de hasta $ 617.359;

· Transferencia a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la suma de $ 4.630.190.

3) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 21 de enero de 2015;                                        

CONSIDERANDO: 1) que el convenio marco suscrito con la Universidad de la República establece que las obligaciones que se asumirán, darán origen a convenios específicos complementarios;                            

2) que las presentes transferencias se realizan en aplicación del Convenio marco y los Convenios específicos suscritos;                             
3) que las transferencias se han resuelto con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
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